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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-003-2017-00010-01 ORDINARIO 02-07-2020 
FRANKLIN CORREA 
ESCORCIA 

ESTIBA S.A.S 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 
del cuatro de junio del año en curso, y al surtirse ante esta instancia 
el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandante, se ordena correr traslado inicialmente a la parte 
apelante por el término de cinco días. Así mismo, y a partir del día 
siguiente al vencimiento del término anterior, córrase traslado de 
por el término común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos. De igual forma, se le 
previene a las partes que, si van a realizar sustitución de poder, la 

misma debe efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 47 

F239 

2 47-001-31-05-003-2018-00062-01 ORDINARIO 02-07-2020 
NANCY BEATRIZ SALAS 
DE MARTINEZ 

JOSE JULIAN 
MARCHANTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 
del cuatro de junio del año en curso, y al surtirse ante esta instancia 
el Grado Jurisdiccional de Consulta, se ordena correr traslado a los 
sujetos procesales por el término común de cinco días, con la 
finalidad de que presenten sus alegatos. De igual forma, se le 
previene a las partes que, si van a realizar sustitución de poder, la 

misma debe efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 47 

F238 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal Hoy tres (03) de Julio de 2020 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 
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